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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

DECRETO 51/2012, de 30 de marzo, por el que se modifica el Decreto
305/2011, de 23 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras
de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social, en
materia de planificación, formación y calidad sanitaria. (2012040056)

El Decreto 305/2011, de 23 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social, en materia de planifi-
cación, formación y calidad sanitaria, publicado en el Diario Oficial de Extremadura nº 249, el
día 30 de diciembre de 2011, establece las siguientes líneas de ayudas:

1. Becas, acciones y actividades de investigación en las materias referidas en el artículo 1
del presente decreto.

2. Actividades formativas de profesionales del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

3. Proyectos de investigación sociosanitaria.

4. Proyectos de mejora de la calidad sanitaria y sociosanitaria, de la seguridad de pacientes
o de la responsabilidad social corporativa.

5. Construcción, reforma o equipamiento de centros o servicios sanitarios de titularidad pú-
blica municipal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, establece expresamente que las bases reguladoras de subvenciones se es-
tablecerán por decreto del Consejo de Gobierno previo informe de la Dirección General de los
Servicios Jurídicos y de la Intervención General y contendrán, como mínimo, entre otros, el
plazo mínimo y forma en que deben presentarse las solicitudes así como documentos e in-
formaciones que han de acompañarse a la petición, sin perjuicio de la adaptación de la do-
cumentación que se pueda efectuar en la convocatoria.

Por su parte, el artículo 23.2.d) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,  de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece como contenido mínimo de la convocatoria
que la misma deberá incorporar el modelo o formulario de solicitud. 

Dado que en el Decreto 305/2011, de 23 de diciembre, antes citado, no se incluyeron los
Anexos que deberán cumplimentar los interesados para solicitar la ayuda a la que opten, así
como tampoco la relación concreta de documentación que habrán de adjuntar, se procede, a
la modificación del presente decreto, al objeto de incluir los Anexos de las líneas de subven-
ciones reguladas en el Decreto 305/2011, de 23 de diciembre, y la relación de documenta-
ción a acompañar a los mismos.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud y Política Social y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno de fecha de 30 de marzo de 2012,
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DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Decreto 305/2011, de 23 de diciembre, por el que
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería
de Salud y Política Social, en materia de planificación, formación y calidad sanitaria.

El Decreto 305/2011, de 23 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social, en materia de planifi-
cación, formación y calidad sanitaria, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El artículo 20 del Decreto 305/2011 queda redactado el siguiente modo:

“Artículo 20. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

1. El plazo de presentación será de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de pu-
blicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 

2. La solicitud se formalizará de acuerdo con el modelo normalizado que se establece como
Anexo I del presente decreto, que deberá acompañarse de la siguiente documentación:

2.1. Currículum vitae del solicitante, en el que se haga constar las titulaciones exigidas
en la convocatoria, los méritos que se alegan y las certificaciones académicas y ex-
periencia profesional exclusivamente relacionadas con el objeto de la beca a la que
se opte. Todo ello acompañado por los documentos originales o las copias compul-
sadas que los acrediten, para su valoración por la Comisión conforme a lo estable-
cido en el artículo 21 del presente decreto.

2.2. Fotocopia compulsada de los siguientes documentos:

a) DNI/NIE/Pasaporte. Sólo en el caso de que el interesado no preste su consentimiento.

b) Título académico o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la ex-
pedición de dicho título.

c) Certificado oficial del expediente académico de la titulación cursada, en el que figu-
ren expresamente la fecha de iniciación y terminación de los estudios, las califica-
ciones obtenidas y la calificación media.

d) En su caso, certificaciones de Escuelas Oficiales de Idiomas.

3. La presentación de la solicitud implica la aceptación de las condiciones establecidas en el
presente decreto y en la correspondiente orden de convocatoria.”

Dos. El artículo 32 del Decreto 305/2011 queda redactado el siguiente modo:

“Artículo 32. Documentación a presentar y requisitos para el otorgamiento de la subvención.

La solicitud se formalizará de acuerdo con el modelo normalizado que se establece como Anexo
II del presente decreto, que deberá acompañarse de todos los documentos que se especifi-
can en el citado Anexo, y en particular de la siguiente documentación:

1. Programa formativo de la actividad adecuado a las líneas estratégicas de la Consejería
competente en materia de sanidad y del Servicio Extremeño de Salud, con justificación de
la necesidad de adquirir los conocimientos en las áreas correspondientes del Programa.
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2. Memoria firmada, que incluya justificación de la necesidad de adquirir los conocimientos
en las áreas correspondientes del Programa, donde se incluya compromiso de revertir co-
nocimientos en el puesto de trabajo, mediante la realización de actividades formativas di-
rigida a otros profesionales.

3. Autorización del órgano directivo superior al que se encuentra adscrito, previo informe del
inmediato superior, sobre la relación de la actividad sobre la que se solicita ayuda con el
puesto de trabajo actual del solicitante y que resulta de interés su realización para el cen-
tro o servicio para el cual presta servicios.

4. Admisión del centro receptor en el que se va a desarrollar la actividad formativa.”

Tres. El artículo 38 del Decreto 305/2011 queda redactado el siguiente modo:

“Artículo 38. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

1. El plazo de presentación será de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de pu-
blicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 

2. La solicitud se formalizará de acuerdo con el modelo normalizado que se establece como
Anexo III del presente decreto, que deberá acompañarse de la siguiente documentación:

2.1. Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte del investigador principal o coordinador
del proyecto, en el caso de que el interesado no hubiese prestado su autorización
para su comprobación de oficio.

2.2. Fotocopia compulsada de los Estatutos de la entidad solicitante, sólo en los casos en
que, por su naturaleza jurídica, deba disponer de los mismos.

2.3. En su caso, fotocopia compulsada del acta de la entidad donde figuren los miembros
de la Junta Directiva actual.

2.4. Descripción detallada del proyecto teniendo en cuenta los criterios objetivos de otor-
gamiento de la subvención.

2.5. Presupuesto desglosado de los gastos del proyecto según lo establecido en el artí-
culo 39 del presente decreto, firmado por el investigador principal o coordinador del
proyecto.

2.6. Certificado del acuerdo del órgano de dirección de la entidad en la que conste su
conformidad para la realización del proyecto.

2.7. Currículum vitae del investigador principal y de los miembros del equipo investigador,
con la relación detallada de todos los méritos que se alegan, acompañado de los do-
cumentos originales o las copias compulsadas que los acrediten, para su valoración
por la Comisión, conforme a lo establecido en el artículo 40 del presente decreto.

2.8. Declaración responsable del investigador principal o coordinador del proyecto acre-
ditando el compromiso de que el importe íntegro de la subvención será para ejecu-
tar el proyecto.

3. La presentación de la solicitud implica la aceptación de las condiciones establecidas en el
presente decreto y en la correspondiente orden de convocatoria.”
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Cuatro. El artículo 44 del Decreto 305/2011 queda redactado el siguiente modo:

“Artículo 44. Beneficiarios. Solicitudes y documentación a acompañar a la misma.

1. Podrán solicitar ayudas los organismos, instituciones y demás entes públicos con razón
social en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuya actividad se encuentre relacio-
nada con el área social o sanitaria, y no se encuentren inhabilitados para la obtención de
subvenciones o para contratar con la Administración Pública.

2. Las solicitudes de subvenciones se podrán presentar a partir del día siguiente de la publi-
cación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y podrán presen-
tarse mientras esté en vigor la correspondiente convocatoria. La solicitud se formalizará
de acuerdo con el modelo normalizado que se establece como Anexo IV del presente de-
creto, que deberá acompañarse de la siguiente documentación:

2.1. Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte del coordinador del proyecto, en el caso
de que el interesado no hubiese prestado su autorización para su comprobación de
oficio.

2.2. Fotocopia compulsada de los Estatutos de la entidad solicitante, sólo en los casos en
que, por su naturaleza jurídica, deba disponer de los mismos.

2.3. En su caso, fotocopia compulsada del acta de la entidad donde figuren los miembros
de la Junta Directiva actual.

2.4. Descripción detallada del proyecto teniendo en cuenta los criterios objetivos de otor-
gamiento de la subvención.

2.5. Presupuesto desglosado de los gastos del proyecto según lo establecido en el artí-
culo 45 del presente decreto, firmado por el coordinador del proyecto.

2.6. Certificado del acuerdo del órgano de dirección de la entidad en la que conste su
conformidad para la realización del proyecto y compromiso de que el importe ínte-
gro de la subvención será para ejecutar el proyecto.

2.7. Currículum vitae del coordinador y de los participantes en el proyecto, con la rela-
ción detallada de todos los méritos que se alegan, acompañado de los documentos
originales o las copias compulsadas que los acrediten para su valoración por la
Comisión, conforme a lo establecido en el artículo 46 del presente decreto.

3. La presentación de la solicitud implica la aceptación de las condiciones establecidas en el
presente decreto y en la correspondiente orden de convocatoria.”

Cinco. El artículo 53 del Decreto 305/2011 queda redactado el siguiente modo:

“Artículo 53. Solicitud y documentación a acompañar a la misma.

1. Las solicitudes de subvenciones se podrán presentar a partir del día siguiente de la publica-
ción de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y podrán presentarse
mientras esté en vigor la correspondiente convocatoria. La solicitud se formalizará de acuer-
do con el modelo normalizado que se establece como Anexo V del presente decreto.
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2. Aquellas Corporaciones Locales que demanden financiación para varios proyectos deberán
presentar una solicitud individualizada por cada uno de ellos.

3. La documentación específica para los distintos programas que deberá adjuntarse a la so-
licitud es la siguiente:

a. Para la construcción o reforma de centros y servicios sanitarios:

1. Proyecto de obra o, en su caso, Memoria valorada de las obras a realizar, firmado
por el arquitecto o técnico competente responsable del mismo, debidamente identi-
ficado. Incluirá presupuesto pormenorizado de las obras a realizar con identificación
del solar o del inmueble donde se pretende actuar y de las deficiencias que se pre-
tenden corregir, en su caso.

2. Certificado expedido por el Secretario de la Corporación acreditativo del Acuerdo
aprobado por el Pleno u órgano competente de la Corporación, en el que se debe-
rán recoger los siguientes extremos:

a) La aprobación del Proyecto de obra o, en su caso, Memoria valorada de las obras
a realizar, elaborado por el arquitecto o técnico competente, con indicación del
nombre del mismo, expresando la cuantía del presupuesto de contrata, de los
honorarios facultativos y otros gastos, así como el importe total del presu-
puesto.

b) El compromiso de llevar a cabo el proyecto así como que éste no altere el Plan
de Urbanismo.

c) El acuerdo de solicitar a la Consejería competente en materia de sanidad una
subvención por la cantidad que se estime necesaria, y que podrá alcanzar has-
ta el 100% del importe del presupuesto, con excepción de los gastos por ho-
norarios técnicos y de infraestructura urbanística, necesarios para la realización
del proyecto.

d) El compromiso de la Corporación de aportar la diferencia en el caso de que la
subvención concedida sea inferior al coste real de la obra, comprometiéndose
igualmente al abono de los gastos por honorarios técnicos y de infraestructura
urbanística, necesarios para la realización del proyecto.

e) El compromiso del la Corporación de destinar el centro o servicio a fines sani-
tarios por un periodo no inferior a treinta años, salvo autorización expresa de
la Consejería competente en materia de sanidad.

3. Certificado del Secretario del Ayuntamiento donde se haga constar que la propiedad
del solar donde se va a llevar a cabo la edificación corresponde al Ayuntamiento, así
como de la relación de ayudas concedidas para la misma finalidad en los últimos cin-
co años con indicación del órgano gestor de las mismas.

4. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para
los contratos menores de obras en la normativa vigente en materia de contratos del
sector público, se deberá presentar la documentación acreditativa del cumplimiento
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del requisito de solicitud de tres ofertas como mínimo, así como la elección efectua-
da entre las mismas, conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justi-
ficarse expresamente en una Memoria la elección cuando no recaiga en la propues-
ta económica más ventajosa.

b) Para el equipamiento de centros y servicios sanitarios:

1. Relación de equipamiento, tanto mobiliario, clínico-instrumental o de instalaciones
complementarias, que se pretende adquirir, con indicación del centro o servicio sa-
nitario a que será destinado.

2. La relación de equipamiento deberá ir avalada por el Coordinador del Centro de Salud
de la Zona de Salud a la que pertenezca la corporación local solicitante.

3. Certificado expedido por el Secretario de la Corporación, acreditativo del Acuerdo
adoptado por el Pleno u órgano de la Corporación que corresponda, y en el que se
deberán recoger los siguientes extremos:

a) Aprobación de llevar a cabo la adquisición del equipamiento relacionado, con
indicación del presupuesto total de la adquisición y centro o servicio sanitario
al que será destinado.

b) El acuerdo de solicitar a la Consejería competente en materia de sanidad una
subvención por la cantidad que se estime necesaria, y que podrá alcanzar has-
ta el 100% del importe del presupuesto.

c) El compromiso de la Corporación de aportar la diferencia en el caso de que la
subvención concedida sea inferior al importe total del equipamiento adquirido.

d) El compromiso de la Corporación de destinar el centro o servicio y el equipa-
miento a fines sanitarios por un periodo no inferior a treinta años, salvo auto-
rización expresa de la Consejería competente en materia de sanidad.

4. Certificado del Secretario del Ayuntamiento donde se haga constar que la propiedad
del inmueble que se pretende equipar corresponde al Ayuntamiento, así como de la
relación de ayudas concedidas para la misma finalidad en los últimos cinco años con
indicación del órgano gestor de las mismas.

5. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para
los contratos menores en la normativa vigente en materia de contratos del sector
público, se deberá presentar la documentación acreditativa del cumplimiento del re-
quisito de solicitud de tres ofertas como mínimo, así como la elección efectuada en-
tre las mismas, conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse
expresamente en una Memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta eco-
nómica más ventajosa.”
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Seis. La disposición final segunda del Decreto 305/2011 queda redactada el si-
guiente modo:

“Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se autoriza al titular de la Consejería de Salud y Política Social para que dicte cuantos actos
y disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el pre-
sente decreto, así como a modificar o desarrollar los Anexos que se acompañan al mismo.”

Disposición final. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 30 de marzo de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Salud y Política Social,
FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ PERIANES
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Consejería de Salud y Política Social 
Dirección General de  P lan if icación , Calidad y  Consumo 

 
A N E X O     I 

 
SOLICITUD DE BECAS, ACCIONES Y ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN 

 

DATOS PERSONALES 
D/ Dª: 

Fecha de Nacimiento: D.N.I.: 

Domicilio: 

Domicilio a efectos de notificación: 

Código Postal: Localidad: 

Provincia: Teléfono: 

Titulación Académica: 

Estudios exigidos en la convocatoria: 

Otros títulos oficiales: 

 Autorizo                                                          No autorizo 1 

al órgano gestor la comprobación de oficio de hallarse al corriente del cumplimiento de  las obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, con el Estado y la Seguridad Social. 

 Autorizo                                                          No autorizo  
al órgano instructor para que compruebe de oficio, a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), del Sistema de Verificación de Datos de Residencia 
(SVDR) o demás medios establecidos en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los 
documentos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes (DOE nº 181, de 18 de septiembre de 2008). En caso contrario, deberá aportar fotocopia del DNI. 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

 Curriculum Vitae  Fotocopia del DNI 

 Título Académico  Certificado Oficial Expediente Académico 

 Otros (Especificar): 

 
SOLICITO ser admitido/a en el proceso de selección para la obtención de la beca de investigación denominada 
..................................................................................................................................................... 

 
En ................., a ............. de ............................. de ........................ 

 
 
 

Fdo.-.................................................. 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL 
Consejería de Salud y Política Social 
Avda. Las Américas, 2 – 06800 Mérida (Badajoz) 
 
1 En el supuesto de que este apartado no esté cumplimentado, se entenderá afirmativa la autorización. Si el interesado no otorgara autorización o bien revocara la inicialmente prestada, la 
acreditación de las circunstancias de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias frente al Estado y la Seguridad Social se efectuará mediante certificación administrativa positiva 
expedida en soporte papel por el órgano competente. Por su parte y de conformidad con el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la acreditación de que no se tienen deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, será siempre comprobada de oficio. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Salud 
y Política Social asegura el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal contenidos en la presente solicitud y el adecuado uso de los mismos por parte del órgano gestor. 
Sobre los datos suministrados podrán los interesados ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos que consideren oportunos ante la Dirección General de 
Planificación, Calidad y Consumo de la Consejería de Salud y Política Social, Avda. de las Américas, 2, 06800 Mérida. 

A N E X O  I
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Consejería de Salud y Política Social 
Dirección General de  P lan if icación , Calidad y  Consumo  

ANEXO II  
SOLICITUD AYUDA A ACTIVIDADES FORMATIVAS DE PROFESIONALES  

DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO DE EXTREMADURA 
 

DATOS PERSONALES 

D/ Dª: 

Fecha de Nacimiento: D.N.I.: 

Domicilio: 

Domicilio a efectos de notificación: 

Código Postal: Localidad: 

Provincia: Teléfono: 

Titulación Académica: 

Otros títulos Oficiales: 

Puesto de trabajo/ Centro/Entidad: 

 Autorizo                                                          No autorizo 1 

al órgano gestor la comprobación de oficio de hallarse al corriente del cumplimiento de  las obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
con el Estado y la Seguridad Social. 

 Autorizo                                                          No autorizo  
al órgano instructor para que compruebe de oficio, a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), del Sistema de Verificación de Datos de Residencia (SVDR) o 
demás medios establecidos en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos 
identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes (DOE nº 181, de 18 de septiembre de 2008). En caso contrario, deberá aportar fotocopia del DNI. 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (original o fotocopia compulsada) 

 Currículum Vitae  Fotocopia del DNI 

 Programa formativo completo  Memoria con justificación de la necesidad 

 Compromiso de revertir competencias  Autorización órgano directivo superior junto con informe de inmediato superior 
sobre relación de actividad con el puesto de trabajo desempeñado. 

 Autorización del centro receptor donde 
desarrollará la actividad  Memoria económica 

 Documento alta a terceros  Escrito de solicitud o no de indemnización a otros organismos 

 Otros (Especificar): 
 

SOLICITO  
La concesión de ayuda por un importe ………………………………………..� 

 
En ................., a ............. de ............................. de ........................ 

 
 
 

Fdo.-.................................................. 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL 
Consejería de Salud y Política Social 
Avda. Las Américas, 2 – 06800 Mérida (Badajoz) 

 

1 En el supuesto de que este apartado no esté cumplimentado, se entenderá afirmativa la autorización. Si el interesado no otorgara autorización o bien revocara la inicialmente prestada, la 
acreditación de las circunstancias de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias frente al Estado y la Seguridad Social se efectuará mediante certificación administrativa positiva 
expedida en soporte papel por el órgano competente. Por su parte y de conformidad con el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la acreditación de que no se tienen deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, será siempre comprobada de oficio. 
PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Salud 
y Política Social asegura el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal contenidos en la presente solicitud y el adecuado uso de los mismos por parte del órgano gestor. 
Sobre los datos suministrados podrán los interesados ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos que consideren oportunos, ante la Dirección General 
de Planificación, Calidad y Consumo de la Consejería de Salud y Política Social, Avda. de las Américas, 2, 06800 Mérida. 

A N E X O  I I
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Consejería de Salud y Política Social 
DDirección General de  P lan if icación , Calidad y  Consumo 
 

ANEXO III 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN  PARA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
SOCIOSANITARIA 

 

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NOMBRE ENTIDAD C.I..F. 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL D.N.I. 
DOMICILIO DE LA ENTIDAD (CALLE/PLAZA Y NÚMERO) C. POSTAL 
LOCALIDAD PROVINCIA 
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FAX 

 

2.- DATOS DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
NOMBRE DEL PROYECTO 
INVESTIGADOR PRINCIPAL O COORDINADOR 
COSTE DEL PROYECTO (presupuesto total)                                                                 CUANTÍA SOLICITADA 

 

3.- AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE ESTAR AL CORRIENTE CON LA HACIENDA 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, CON EL ESTADO Y FRENTE A LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 1 
           
        Autorizo                                                                            No autorizo  
al órgano gestor la comprobación de oficio de hallarse al corriente del cumplimiento de  las obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, con el Estado y la Seguridad Social. 

 
 

4.- AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE LA IDENTIDAD PERSONAL. 
 
        Autorizo                                                                               No autorizo  
al órgano instructor para que compruebe de oficio, a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), del Sistema de Verificación de Datos de 
Residencia (SVDR) o demás medios establecidos en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para los interesados de 
presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes (DOE nº 181, de 18 de septiembre de 2008). En caso 
contrario, deberá aportar fotocopia del DNI. 

 

5.- DECLARACIÓN RESPONSABLE. 

 
        Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario. 
 

 
Como Representante de la Entidad, DECLARO que son ciertos y comprobables los datos consignados en la solicitud y en la documentación adjunta.  
Asimismo, esta Entidad que presido se compromete a cumplir todo lo dispuesto en el presente Decreto. 

En_________________________a___de_________________de 20_______ 
 

Firmado 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL 
Consejería de Salud y Política Social 
Avda. Las Américas, 2 – 06800 Mérida (Badajoz) 

1 En el supuesto de que este apartado no esté cumplimentado, se entenderá afirmativa la autorización. Si el interesado no otorgara autorización o bien revocara la inicialmente prestada, la 
acreditación de las circunstancias de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias frente al Estado y la Seguridad Social se efectuará mediante certificación administrativa positiva 
expedida en soporte papel por el órgano competente. Por su parte y de conformidad con el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la acreditación de que no se tienen deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, será siempre comprobada de oficio. 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Salud 
y Política Social asegura el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal contenidos en la presente solicitud y el adecuado uso de los mismos por parte del órgano gestor. 
Sobre los datos suministrados podrán los interesados ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos que consideren oportunos, ante la Dirección General 
de Planificación, Calidad y Consumo de la Consejería de Salud y Política Social, Avda. de las Américas, 2, 06800 Mérida. 
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ANEXO IV 

 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN  PARA PROYECTOS DE MEJORA DE LA CALIDAD 
SANITARIA, SOCIOSANITARIA, DE LA SEGURIDAD DE PACIENTES O DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 
 

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

NOMBRE ENTIDAD C.I..F. 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL D.N.I. 
DOMICILIO DE LA ENTIDAD (CALLE/PLAZA Y NÚMERO) C. POSTAL 
LOCALIDAD PROVINCIA 
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FAX 

 

2.- DATOS DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
NOMBRE DEL PROYECTO 
COORDINADOR TÉCNICO 
COSTE DEL PROYECTO (presupuesto total)                                                                 CUANTÍA SOLICITADA 

 

3.- AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE ESTAR AL CORRIENTE CON LA HACIENDA 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, CON EL ESTADO Y FRENTE A LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 1 
           
        Autorizo                                                                            No autorizo  
al órgano gestor la comprobación de oficio de hallarse al corriente del cumplimiento de  las obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, con el Estado y la Seguridad Social. 

 

4.- AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE LA IDENTIDAD PERSONAL. 
 
        Autorizo                                                                               No autorizo  
al órgano instructor para que compruebe de oficio, a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), del Sistema de Verificación de Datos de 
Residencia (SVDR) o demás medios establecidos en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para los interesados de 
presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes (DOE nº 181, de 18 de septiembre de 2008). En caso 
contrario, deberá aportar fotocopia del DNI. 

 

5.- DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
      Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario. 

 
Como Representante de la Entidad, DECLARO que son ciertos y comprobables los datos consignados en la solicitud y en la documentación adjunta.  
Asimismo, esta Entidad que presido se compromete a cumplir todo lo dispuesto en el presente Decreto. 

En_________________________a___de_________________de 20_______ 
 

Firmado 

 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL 
Consejería de Salud y Política Social 
Avda. Las Américas, 2 – 06800 Mérida (Badajoz) 
 

1 En el supuesto de que este apartado no esté cumplimentado, se entenderá afirmativa la autorización. Si el interesado no otorgara autorización o bien revocara la inicialmente prestada, la 
acreditación de las circunstancias de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias frente al Estado y la Seguridad Social se efectuará mediante certificación administrativa positiva 
expedida en soporte papel por el órgano competente. Por su parte y de conformidad con el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la acreditación de que no se tienen deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, será siempre comprobada de oficio. 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Salud 
y Política Social asegura el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal contenidos en la presente solicitud y el adecuado uso de los mismos por parte del órgano gestor. 
Sobre los datos suministrados podrán los interesados ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos que consideren oportunos, ante la Dirección General 
de Planificación, Calidad y Consumo de la Consejería de Salud y Política Social, Avda. de las Américas, 2, 06800 Mérida. 
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ANEXO V 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN  PARA LA MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE 
CENTROS Y SERVICIOS SANITARIOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 
 

1.- SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA 

 
                 Nueva Construcción                                                 Reforma                                                                           Equipamiento 
 

 

2.- DATOS DEL PROYECTO 

 
Importe total de la subvención que se solicita: 
 

 

3.- DATOS DE LA INSTITUCIÓN-CORPORACIÓN LOCAL 
NOMBRE CIF 
DOMICILIO (CALLE/PLAZA Y NÚMERO) C. POSTAL 
LOCALIDAD PROVINCIA 
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FAX 

 

4.- DATOS DEL REPRESENTANTE-PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN LOCAL 
NOMBRE NIF/CIF 
DOMICILIO (CALLE/PLAZA Y NÚMERO) C. POSTAL 
LOCALIDAD  PROVINCIA 

 

5.- AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE ESTAR AL CORRIENTE CON LA HACIENDA 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, CON EL ESTADO Y FRENTE A LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 1 
           
        Autorizo                                                                            No autorizo  
al órgano gestor la comprobación de oficio de hallarse al corriente del cumplimiento de  las obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
con el Estado y la Seguridad Social. 

 

6.- AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE LA IDENTIDAD PERSONAL. 
 
        Autorizo                                                                               No autorizo  
al órgano instructor para que compruebe de oficio, a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), del Sistema de Verificación de Datos de Residencia (SVDR) o 
demás medios establecidos en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos 
identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes (DOE nº 181, de 18 de septiembre de 2008). En caso contrario, deberá aportar fotocopia del DNI. 

 

7.- DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
      Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario. 

 

Como Representante de la Entidad, DECLARO que son ciertos y comprobables los datos consignados en la solicitud y en la documentación adjunta. Asimismo, esta Ayuntamiento que 
presido se compromete a cumplir todo lo dispuesto en el presente Decreto, así como a aportar la diferencia entre la subvención concedida y el coste real del proyecto a ejecutar. 

En_________________________a___de_________________de 20_______ 
 

Firmado 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL 
Consejería de Salud y Política Social 
Avda. Las Américas, 2 – 06800 Mérida (Badajoz) 

1 En el supuesto de que este apartado no esté cumplimentado, se entenderá afirmativa la autorización. Si el interesado no otorgara autorización o bien revocara la inicialmente prestada, la 
acreditación de las circunstancias de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias frente al Estado y la Seguridad Social se efectuará mediante certificación administrativa positiva 
expedida en soporte papel por el órgano competente. Por su parte y de conformidad con el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la acreditación de que no se tienen deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, será siempre comprobada de oficio. 
PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Salud y Política 
Social asegura el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal contenidos en la presente solicitud y el adecuado uso de los mismos por parte del órgano gestor. Sobre los datos 
suministrados podrán los interesados ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos que consideren oportunos ante la Dirección General de Planificación, Calidad y 
Consumo de la Consejería de Salud y Política Social, Avda. de las Américas, 2, 06800 Mérida. 
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